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COMUNICACIÓN  “C”  81995 31/1/2019 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:         
 

Ref.:  Comunicación "A" 6634. Fe de erratas. 
 ____________________________________________________________ 

 
 
 
Nos dirigimos a Uds. a los efectos de subsanar un error formal en la página 7 de la 

Sección 1. de las normas sobre “Efectivo mínimo”, producido al emitirse la comunicación de la refe-
rencia. 

 
Por tal motivo, se acompaña la hoja que corresponde reemplazar en las citadas nor-

mas. 
  
 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 
 

Enrique C. Martin Matías A. Gutiérrez Girault 
Subgerente de Emisión 

de Normas 
Gerente de Emisión 

de Normas 
 
 

ANEXO 
 
 



 
 

 

 
Para ser admitida la integración con “Bonos del Tesoro Nacional en pesos a tasa fija vencimien-
to noviembre de 2020”, LELIQ y/o NOBAC según lo previsto en los puntos 1.3.14. y 1.3.15., de-
berán estar valuados a precios de mercado y encontrarse depositados en la Subcuenta 60 efec-
tivo mínimo habilitada en la Central de registro y liquidación de instrumentos de deuda pública, 
regulación monetaria y fideicomisos financieros (CRyL). 
 
 

1.4. Plazo residual. 
 
1.4.1. Determinación. 
 

1.4.1.1. Caso general. 
 

El plazo residual de cada obligación a plazo equivale a la cantidad de días que 
restan hasta su vencimiento. 

 
1.4.1.2. Inversiones a plazo. 

 
En los casos de las inversiones a plazo se aplicarán los siguientes criterios: 

 
i) A plazo constante. 

 
Se considerará el plazo remanente hasta el vencimiento teniendo en cuenta la 
extensión automática o, en su caso, el plazo que surja por el ejercicio de la 
opción de revocarla. 
 

ii) Con opción de cancelación anticipada. 
 

Se tendrá en cuenta el plazo restante hasta la fecha en que el inversor pueda 
ejercer la opción de cancelación anticipada, en la medida en que sea titular 
del derecho, o el plazo originalmente pactado, en caso de que la entidad sea 
titular de ese derecho. 
 

iii) Con opción de renovación por plazo determinado. 
 

Se considerará el plazo remanente hasta el vencimiento, teniendo en cuenta a 
este efecto el que resultaría del eventual ejercicio de la opción de prórroga por 
parte de la entidad, en la medida en que sea titular del derecho. 

 
Cuando el inversor sea titular de ese derecho, se tendrá en cuenta el plazo 
originalmente pactado o, en su caso, el que resulte de la renovación cuando 
hubiera ejercido la opción. 
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